
Señor:
TUEZ 10 PROI,IISMU¡{ICIAPL DE CHIRIGUANA - CESAR.
ESD.

Correo electrónico : i0 1 pfm pa lch i rig ua nA @-cedoi. ra maj ud icia l. gov. co

REF: PR(rcEg) E,ECUTIVO DE MIÍ{I}IA CUAT{TUT
DEMADilAilTE: LEWIS JO§E CA]IIACHO CARRASCAT
DEMA]IDAIX)I AMADO RO}IERO RIVERO Y HECTOR RODRIGUEZ
RAD : 20-17 8-4O-OO I -20 15-OO275-OO,

TELIA MORALES NEGRETTE, abogado en ejercicio, mayor
y vec¡no de esta ciudad, identificada como aparece al pie de
m¡ correspondiente firma, obrando en m¡ condición de

endosatario para el cobro judicial del demandante dentro de
la referencia, con el debido respeto me dirijo a usted,
comedidamente me permito instaura INCIDENTE DE

NULIDAD, con templada en el Rrtículo 133. Numeral 4, del cGP,

Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando

quien actúa como su apderado judicial carece íntegramente de @er, la
cual hago con fundamento en lo siguiente:

HECHOS

t. Presente ante el juzgado promiscuo municipal de Curumani - cernr, por
intermedio de endosatario para el cobro judicial, DEttlAllDA EIECUTM
§INGULAR DE ]{INIltlA CUANTIA' DEIIIANDANTE: TEUYIS JOSE
CAMACHO CARRASCAL DEMANDADO§: HECTOR RODRIGUEZ Y
AlrtADO ROl,l ERO Rn ERO RAD: 20228408900r-20$-m378 -OO, 2017 -
00193-OO,
2- Como puede observarce, la demanda se admitió, El nueve de septiemb¡e de 20t5,

se decretaron medidas cautelares, se practicó diligencia de embargo y secuesüo se

d¡ctó auto de seguir adelante la ejecución, se liquidó el crédito, se aprobó el crédito

con sus respectiva

3- Eljuzgado promiscuo de Curumani - cesar, se declaró impedido el 14 de octubre del

año 2015, porque el demandado otorgo poder espaclal al Dr. ADEL TOLOZA

PALOMINO, ya que o«iste enemist¡d grave entre el juez el Dr. TOlvlAS RAFAEL

PADILIA PEREZ y el Dr. ADELTOLOZA PALOMINO'

4- El apoderado judicial del demandadoAMADO ROMERO RIVERO, el Dr. ADELTOLOZA

PALOMINO, propone otcepciones.

5- Se envió citatorio de notificacion personal al demandado HECTOR RODRIGUEZ, ala
dirección de notificaciones que rcgistra el libelo de la demanda calle 9 N0 13 - 12

del municipio de Curumani- cesar, por la empres¡a de mensajería de SERVIENTRGA,

la cualfue recibida seoún el número de Guía 93,1403000, el 15 de diciembre de 2015



6- El día 23 de mayo de 2016, eljuzgado a petición de parte de la demandante Dra.
LEUA MORALES NEGRETTE, libro El citatorio de notificación por aviso aldemandado
HECTOR RODRIGUEZ, a la dirección de notificaciones que registra el libelo de la
demanda calle 9 N0 13 * 12 del municipio de Curumani - cesar, por la empresa de
mensalería 472 número de guía YP001976888CO,

7- el día22 de febrero del año 2018, siendo las 3: 59 PM, mi apoderada la Dra. LEUA
MORALES NEGRETTE, apofta constancia de recibido de notificación por aviso al

demandado de fecha 4 de agosto de 2016.
8- A pesar de haberce aportado dichas consüancias de notificación al demandado,

queda demostrado que elseñor HECTOR RODROGUEZ, se enconbaba noUficado por

conducta concluyente, si bien es cierto ya había recibido dos citaciones y hmbién se

encontraba embargado porque se le estaba haciendo los descuentos de nómina.

9- Como anteriormente se había solicitado el ernplazamiento del demandado HECTOR

RODROGUEZ, el día 18 de agosto de 2016, el juzgado mediante auto No 918 de
fecha 30 de agosto de 2016, procede a ordenar el emplazamiento el cual mediante

edicto de fecha 30 de agosto de 2016, el cualfue recibido por mi apoderada el día

2 de septiembre de 2016, procedió a publicarlo en la emisora LA VOZ DE

CHIRIGUANA - CESAR, el día 4 de septiembre de 2016 y la publicación en el

periódico el pilón.

1O- Mediante auto No 945 de fecha El día 7 de septiembre de 2016, se ordenó incluir

aldemandado HECIOR RODRIGUEZ, al registro nacional delemplazados.

11- Mediante auto No 1030 de fecha El día 4 de octubre de 2016, se ordenó nombrar

curador al demandado HECTOR RODROGUEZ,Ia cual el día 13 de octubre de 2016,
proceden a designar al Dr. VICIOR IUUO PEREZ, C,omo curador Adliten del

demandado HECIOR RODROGUEZ, la cual contesb la demandad el día 18 de

octubre de 2016, mediante auto 1090 de fecha 20 de octubre de 2016, se da por

contestada la demanda y por medio del auto No 1185 de fecha 9 de noviembre de

20116 se fija audiencia inicial audiencia que se aplaza por la parte demandada

ADELTOLOZA PALOMINO, y mediante Auto No 004 de fecha 12 de eriero de 2017,

proceden a fijar nueva fecha para la audiencia inicial.

12- Audiencia que fue celebrada el día 18 de abrilde 20L7,la cual el Dr. ADELTOLOZA

PALOMINO, apoderado de la parte demanda no asistió a la audiencia nitampoco el

demandado AMADO ROMERO RIVERO y se fijó el día 18 de junio de 2017.

13- Et demandado HECIOR RODROGUEZ, comparece al proceso el día 26 de abril de

2OL7 y le otorga poder especial, amplio y suficiente al Dr. VICIOR IUUO PEREZ,

paftr que lo represente jurídicamente dentro del proceso mediante Ia cual queda

notificado por conducta concluyente y el doctor VICIOR IUUO PEREZ, presenta un

memorial, donde le solicita a la juez, que se tenga como abono a los

($26.000.000.oo), aduciendo que el demandante LEWIS CAMACHO, había recibido

dicho abono y aporta el recibo con sus firma estampada, y anexan una denuncia

penal, instaurada con posterioridad a la presenhción de Ia demanda ósea tres años

después de haberse presentado la demanda eiecutiva radicación No 2015-00275-

00.
14- Como es posible que el demandando HECIOR RODRIGUEZ, otorgo poder aldoctor

VICr¡OR IUUO PEREZ, el cual puso su nota de presentación ante el mismo juzgado

10 prom¡scuo municipal de chiriguana - cesar el día 26 de abril de 2AL7, el cual tuvo

hasüa el 10 de mayo de ?tAL7, para presentar excepciones de previas o de mérito, a

pesar de esto el apoderado judicial del demandado HECTOR RODRIGUEZ, RADICA

EL 30 DE MAYO DE 2017, el escrito para que sea tenido en cuenta el abono

solamente, y no prsento ni excepciones nitampoco contesto la demanda sino que



15- Y cómo es posible que el demandado designa nuevo apoderado y este interpone
una nulidad y el juzgado nuevamente le concede el termino para el demandado
HECTOR RODRIGUEZ, contestar la demanda y propCIner excepciones a sabiendas el
despacho que ya él había comparecido al proceso eldía 26 de abrilde Z}Lt,cuando
otorgo el poder y el día 30 DE MAYO DE 2017, que es cuando su apoderado contesta
la demanda y no propone excepciones sino que acepta un abono de
($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS, lo que queda demostrado que al
señor HECTOR RODRJGUEZ, se Ie concedieron demasiadas garantías pañ que
compareciera al proceso las veces que él quisiera ya que no hubo términos leEales
delos diez días porque contesto la demandad rrarias veces y que además eljuez de
lazada termino dando las razón a los demandados a sabiendas de las inegularidades
presentadas en dicho proceso porque yo como demandante estuve en dewentaja
frente a los demandados porque HECTOR RODRIGUEZ, tuvo la oportunidad de
defenderse simultaneas veces por hubo más de dos oportunidad para contestar la
demanda y fueron tenidas en cuenta.

16- El día 25 de mayo de 2OL7 el demandado HECTOR RODRIGUEZ, te otorga @er al
Dr. ADEL TOLOZA PALOMINO, QUe fue radicada el día 31 de mayo de 2017 la
solicitud de nulidad a partir del auto 918 del 30 de agosto de 2016.

17- Como lo manifesté anteriormente el demandado HECTOR RODRIGUEZ, ya estaba
notificado por conducta concluyente.

18- La juez 1o promiscuo municipal de chiriguana - ces¿lr, mediante sentencia de fecha
18 de diciembre de 201& no declaro probadas las excepciones propuesfias por la
pafte demandada, la parte demandad interpone recurso de apelación y eljuez civil
del circuito de chiriguana - cesar, mediante sentencia DE FECHA DE DOCE DE
OCTUBRE DE 2022, nevoca la senbncia de fecha 18 de diciembre de 2018
y declara probadas las excepiones propuestas por la parte demandada y me

condena en costas.

19- En este orden de ideas me permito manifestarle al distinguido magistrado que no

comparto con los argumentos del juez de alzada como quiera que la apoderada
judicial me pregunto que si yo sabía diligenciar la letra de cambio objeto de litigio y
yo le manifesté que no sabía diligenciarla porque era la primer vez que me veía en
esa situación por incumplimiento en el pago de la obligación por parte de los

deudores y yo la Autorice a la Dra. LEUA MORALES, para que llenara los espacios
en blanco tal como yo había pactado e de manera verbal con los deudores AMADO

MOERO Y HECTOR RODRJGUEZ.

2O- Por oBo lado, no es cierto que los deudores me hubiesen cancelado la totalidad de

la obligación porque quien les va a creer ese cuento que van a pagar y no van a
exigir la devolución de la let¡a o en su defecto una paz y salvo expidió por mi Frsona,
y si es así como ellos manifiestan porque nunca fui citado ate laguna autoridad para

que yo hiciera la devolución del título valor.

21- Además, dentro este proceso aporte unos audios donde el demandado HECTOR
RODRIGUE4 en ningún momento me niega la obligación que tiene conmigo.

22- En este orden de ideas el aftículo 121 del codigo general del proceso establece que

puede perder competencia el juez de segunda instancia pues la misma norma les

impone el deber de fallar en seis meses prorrogables por seis meses más y eljuez
civil del circuito de chiriguana - cesar, fallo dicho proceso por más de dos años lo
cual se encontraba prescrita la acción parar el resolver el recurso de aplación
porque del 18 de diciembre de 2018 hasta el 12 de octubre de2022, han tranrurrido
34 meses, por tal razón la consecuencia es que es nulo de pleno derecho toda la
actuación deljuez civil delcircuito de chiriguana - cesar, con posteridad a la perdida



23- El despacho no debió declarar la nulidad del auto 918 del 30 de agosto de 2015,
teniendo en cuenta que el demandado HECTOR RDORJGUEZ, can anterioridad le

había otorgado poder al Dr. VICTOR IUUO PEREZ, el día 26 de abril de 2017, ante
el mismo juzgado 1o promiscuo municipal de chiriguana - cesar, oficio que fue
radicado por el Dr Victo julio el día 30 de mayo de20t7,lo que queda claro es que

se notificó por conducta concluyente y que además por ningún motivo prCIpone

excepciones sino que hace referencia a un abobo de la zuma de DOGE HITLONE§
DE PESOS M/l ($12.(tl0.(l(l0.oo).

24- El apoderado judicial de la parte demandada indujo en error al despacho porque

declaro la nulidad del auto 918 del 30 de agosto de 2016, porque permitió que el

demandado HECIOR RODRIGUEZ, contestara nuevamente la demanda ya que era
extemporánea, porque los términos se encontraba vencidos, porque el demandado

habÍa otorgado poder especial, amplio y suficiente al Dr. VICTOR IUUO PEREZ

RODRIGUEZ, y en el proceso no obra prueba alguna donde el demandado allá

aportado constancia de renuncia del poder ni paz y salvo del Dr. VICTOR IUUO
PEREZ RODRIGUEZ, Quien constihrya apoderado judicial se entenderá
notificado por mnducta aoncluyente de todas las proúdencias que se hayan

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o

mandamiento ejecutivo, eldía en que se notifique elauto que le reconoce personería,

a menos que la notificación el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece
que los funcionarios judiciales en sus providencias sólo están sometidos al impero

de la ley, de modo que en el caso que nos ocupa se configurara una responsabilidad
por error judicial, que esüí debidamente demostrado, porque hay una existencia

de una falla en el servicio de administración de justicia, el daño y la relación de

causalidad entre ya que se le ha causado un perjuicio al demandante,

PRUEBAS

DOCUMENTAL: Anexo como prueba documental memorial de fecha 30 de mayo
de 2A17, con el poder conferido por el demandado de fecha 26 de abril de 20L7,
solicitud de nulidad con su respectivo poder radicada e fecha 31 de mayo de
2017 por el Dr. ADEL TOLOZA, y las demás actuaciones surtidas en el refierido
proceso.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

EN CUANTO A Iá NUUDAD DEL PROCESO .!. EL CÓOTEO GENERAL DEL PROCESO

Artículo 133. Numeral 4, del CGP, Cuando es indebida la representación de

alguna de las partes, o cuando quien achia como su apoderado judicial carece

íniegramente de poder, EN SU ARTÍCUL0 132 E§TABLECE: "Artículo 132. Control

de legalidad: Agotada cada etapa del procco el juez deberá reatizar ontrol de

legalidad para conegir o sanear los vicim que configuren nulidades u otras

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se

podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recurso§

de revisún y casación"

ARTICULO 29 DE Iá CN



Nadie podrá ser juzgado sino confomre a leyes preexistentes al acto que se Ie
imputa, ante juez o üibunal competente y con observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio.

Artículo 133. Numeral 4, del CGP, Cuando es indebida la representación de

alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial

carece íntegramente de poder.

Aftículo 301. Cédigo General del Proceso Notificación por conducta
Concluyente: La notificación por conducta concluyente surte los mismos

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste
que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación

verbal.

Quien constituya apoderado judicial se entenderá noüficado por conducta

concluyente de todas las providencias que se hayan d¡ctado en el respectivo

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales

providencias.

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia,

esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó

la nulidad, p€E los términos de ejecutoria o baslado, según fuere el caso,

solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto

que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto

por el superior.

añículo 121 del cródigo general del prueso "establece que puede perder

competencia eljuez de segunda instancia pues la misma norma les impone el deber

de fallar en seis meses pronogables por seis meses más y eljuez ciúl del circuito de

chiriguana - cesar, fallo dicho prCIceso por más de dos años lo cual se encontraba
preñrita la acción parar el resolver el recurco de apelación porque del tB de

diciembre de 2018 hast¡ el 12 de octubre de 2022, han transcurrido 34 meses, por

tal razón la consecuencia es que es nulo de pleno derecho toda la actuación deljuez
civil del cjrcuito de chiriguana cesar, con posteridad a la perdida de la
competencia".

Artículo 29. El debido pnooeso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto



de las formas propias de cada juicio. la jurisprudencia constitucional ha
definido el derxho al debido procffi como el canjunto de garantías
previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales x busca la
prot*ción del indiuiduo incu¡so en una actuación judicial o
administratiuq para que dunnte su trámite se respten sus derechos y
re lqtre la aplicación corrsta de la justicia. Hacen Hrte de Ías ganntías
del debido procefr: (i) El &ruho a la juriilicción, que a su vez mnlleva
los derechos al libre e igwlitario accso a los jueces y autoridades
administratiuas, a obtener d«isiones motivadas, a impugrlar las
decisiones ante autoridades de jeraryuía superior, y al cumpfimiento de
lo decidido en el fallo; (ii) el der«ho al juez natural, identifiado como
el funcionario con capacidad o apütud lqal para ejercer juriilicción en
detetminado proc*o o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los
hechas, la calidad de las peffionas y la división del trafujo establecida
por la Constitución y la ley; (iii) El derxho a la defenn, entendido como
et empto de tdas los medios lq¡ítimos y ad«uados Wra ser oído y
obtener una drcisión favorable. De este derecho hacen Hfte, el derecho
at tiemp y a ¡os mdios adrcuados Wra la preparación de la defenm;
los dershos a la asistencia de un abogado cuando rea n«wriq a [a
iguatdad ante la ley prweal, a la buena fe y a la laltad de todas las
demás ffrsc,nas que interuienen en el prffeso; (¡u) el detecho a un
procefi público, desanollado dentro de un tiempo razonable, lo cual
exige gue et pr&eso o la actuación no se vea smetido a dilacions
injustifrcadas o inexplicables; (u) el der*ho a la independencia del iuez,
que solo es efectivo cuando tos seruido¡es públias a los cuales conffa la
Constftución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones
separadas de aguellas atribuidas al ejxutivo y al lqislativo y (vi) el
derecho a la indepndencia e imparcialidad del juez o funcionariq
guienu siempre defurán decidir con fundamento en los huhos,
conforme a los imprativos del orden juñdico, sin designios anticipados
ni prevencionu, pruiono o influencias ilícitas.

ARTICULO 229 de la C.N., Elderecho fundamentalde aaeso a la administracién
de iusticia se encuentra consagrado en el artículo 229 de la norma superior en los

siguientes términos: Se garanüza el derecho de toda persona parq acceder a la
aáministración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacedo sin la
representación de abogado,

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos dercchos, libertades

y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen

nacional o famitiar, tengua, religión, opinión política o filosófica.

DECL¡ARACION ES Y COil DENAS



nulidad del auto 918 del 30 de agosto de 2016.

Del Señor Juez, Atentamente,

T. P. No L27.758de1 Consejo Superior de la Judicatura.
C. Clfo 36.677.378de Chiriguaná
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Doc,tor
VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ

,'qry
Abogado Titulado

ii Calle 6 No. 6 - 26 Centro, Chiriguariá - Cesar
;; Celular 312881 47OO Correo:victorperezrodriguez3g@gmall.com

Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
Chiriguaná Cesar
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA

CUANTIA DE LEWIS JOSE CAMACHO " CARRA§CAL

CONTFN AMADO ROñIERO RIVERO Y HECTOR RAñ/IIRO

RODRIGUÉZVELANDIA.

RAD: 2015 - 00275 - 00

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino

y domiciliado en Chiriguaná - Cesar en la calle 6 No. 6 - 26,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.013.268 de

Chiriguaná Cesar, Abogado titulado con la tarjeta

profes¡onal No. 49.113. del C.S.J., actuando lmi condiciÓn

de apoderado judicial del demandado HECTOR RAMIRO

RODRIGUEZ VELANDIA, rne permito solicitarle a la Señora

Juez que en el momento de proferir erl presente fallo de rigor

dentro de la presente acciÓn se sirva x"econocer como abono

al cap¡tal de la obligaciÓn contraída con el demandante

LEWIS JOSE CAMACHO CARRASCAL, IA SUMA dE DOCE

MILLONES DE PESOS ($ 12.000.000), ya que el

demandante recibiÓ dicho abono, mecliante constanc¡a de un

ranihn rrr ra ,nórfo a la oresente V diChO demandante aCtUÓ de



a

,1:
Doctor
VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ
Abogado Titulado
Calle 6 No. 6 - 26 Centro, Ghiriguanrá - Cesar
Celular 31 288 1 4706 Correo:victorperezrodriguez3g@gmait.com

suscrito en el titulo ejecutivo (LETRA oe cen¡Blo) por vator

de VEINTI SEIS MILLONES DE PESOS r($2e.000.000).

Señora Juez cons¡dero que ante de profer¡r€e el presente

fallo de rigor le solicito se sirva requer¡r al demandante

LEWIS JOSE CAMACHO CARRASCAL, para que de fe del

rec¡bo que se anexa a este memorial, en donde aparece gue

el demandante recibió la suma de DOCE MILLONES DE

PESOS ($ 12.000.000), por concepto de la obligación

contraída con mi poderdante y que este recibo se encuentra

suscrito por el mismo demandante, t¿lmbién. solicito se s¡rva

suspender el presente fallo hasta tanto se investigue la acción

penal por el delito de extorsión instaurada por mi poderdante

y que anexo a Ia presente copia de la denuncia formulada

ante la Fiscalía Seccional de Curumani Cesar"et día 18 de

Octubre del año 2016. Á/pro"' Tr¿o* '

De la Señora Juez, atentamente

VICTOR JU RODRIGUEZ
C.C. No. 5.013.
T.P. 49113 del

iriguaná.
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Señora
IUDZ PRIMERO PROMISC UO MTINICIPAL
CHIRIGUANÁ - CESAR I

E. S. D.

R"EF.: OTORGAMIENTO DE PODER DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO STNGT]LAR DE NAÍNNVT+ CUANTÍA DE
LEWIS JOSÉ CAMACHO CARRAZCAL CONTRA
AMADO ROMERO RIVERO Y TTÉCTON RAMIRO
RODRÍGI..IEZ VELA¡IDIA

RADICACIÓN: 2015.00275 -OO

¡rÉcron RAMIRO RODÚGIJEZ VELANDIA, mayor de edad, vecino
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciucladanía número 80.564.127 de

Guatavita, a Usted con el debido respeto, me permito manifestarle que otorgo
poder especial, amplio y suficiente al Doctor VICTOR JULIO PEREZ
irOOnÍCUEZ, -ayor de edad, vecino de Chiriguaná - Cesar, abogado

titulado, con la tarjera profesional No. 49.113 del C. S. de la L, para que en mi
nombre y representación, actue en la defensa de mis intereses dentro del

proceso ejecutivo de la referencia

El Doctor fÉnE,Z RODRÍGIJEZ, queda facultado para recibir, sustituir,

reasumir, conciliar, desistir, transigir, partidor, avaluador de los bienes del

causante y en general ejecutar todos los actos que le confiere el Artículo 77

del Código General del Proceso.

Sírvase Señora Juez, reconocerle Personería Jurídica a mi apoderado

actuar en la forma y términos que han sido contenido el presente mandato.

De la Señora luez, atentamente,

R GUEZ VELAN
C.C. No 80.564.127 de Guatavita

ACEPTO.

C.C. No.
T.P. No. 4

RODRIGUE.z'
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FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
FORMATO ÚTT¡TCO DE NOTICIA CRIMINAL

CONOCIMIENTO INICIAL

Fecha de Recepción:
Hora:
Departamento:
Munlcipio:

Caso Noticia:
Departamento:
Municipio:
Entidad Receptora:

Unidad Receptora:

AñO:
Consecutivo:

Tipo de Noticia:
Delito Referente:
Modo de operación del dellto:
Grado deldelito:
Ley de Aplicabilidad:

El usuario es remitido por una N0
Entidad ?

Primer Nómbre:
Segundo Nombre:
Primer Apellido:
SegundoiApellido:
Documerlto de ldentidad - clase:
No.:
Género:
Lugar de,Nacimlento Pafs:
Estado Clvil:
Nivel Educativo:
Direccióni residencia:
Pals:
Departanlento:t
Munlcipio:
Entidad donde Labora:

18/OCT/2016
11:00:00
CESAR
CURUMANf

NÚMERO ÚI.¡Ico DE NoTICIA CRIMINAL

202286001 1 9920 I 600 1 5$
20 - CESAR
228 - CURUMANI
60 - FISCALh GENERAL DE LA NACIÓN
01199 . UNIDAD DE FISCALIA SECCIONAL -
CURUMANI- CE:SAR
2016
00159

TIPO DE NOTICIA

DENUNCIA
334 - EXTORSTON. ART. 244 C.P

NINGUNO
LEY 906

AUTORIDADES I

DATOS DEL DENUNC¡ANTE O QUERELLANTE

HEGTOR
RAMIRO
RODRIGUEZ
VEIANDIA
CEDUI.A DE C¡UDADANIA
eoáoqter I '
MIASCULINO
coLoMBlA : r

CASADO
PRIMARIA
20228 BARRIO {iAN JOSE
COLbMBIA
CESAR

3HMTI,
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Dirección oficina:

Teléfono residencia:
Estimación de los daños y
perjuicios (en delitos contra el
patrimonio):

Primer Nombre:
Segundo Nombre:
PrimerApellido:
Segundo Apellido:
Documento de ldentidad . clase:
No.:
Género:
Lugal de Nacimiento Pafs:
Estado Civil:
NivelEducativo:
Dirección residencia:
Pa[s:
Departamento:
Municipio: ,

Dírección ollcina:

Teléfono resldencia:
Occiso:

88000000

DATOS DE I.A VICTIMA
CUANDO NO ES EL MISMO DENÚNCANTE

2OOO1 CALLE f 5 NUMERO 14-33 OFICINA
409 EMPRESA DRUMMOND LTD
3182728474

HECTOR
RAMIRO § .
RODRIGUEZ
VEI.ANDIA :

CEDULA DE CIUDADANIA
80564127
MASCULINO
COLOMBIA
CASADO
CASADO
20228 BARRIO SAN JOSE
COLOMBIA
CESAR
CURUMANI
2OOO1 CALLE 15 NUMERO 14-33 OFICINA
409 EMPRESA DRUMMOND LTD
3182728474
NO

8. ¡ntorme r ¡! vlbtlmr el oont¡nldo dc lo¡ *loulo¡ ltO y 107 del Códlgo de Prooádlmlento Pon.l, en cu¡nto a l¡ lnfo¡m¡olón
qua dr¡a uonooal m 3u ot[dad da Ylot¡mr y d dfruoho r lntew€nlr on'toda3 las fases de la ach¡¡o¡ón pen.t d. oonlbrmtdrd
oon hr rugl.t ¡alla]¡da¡ an la rorma prooatal pGnal.

Primer Non¡bre:
Segundo Npmbre:
PrimerApellido,
Segundo Apellido:
Género:
Lugar de Nacimiento Pafs:
Dirección résidencia:
Pals residefcia:
Departamehto residencia:
Municipio résidencla:
Teléfono rebidencia:
Capturado:,
Tipo de Captura:

DATOS DEL INDICIADO Ó o

LEVI/IS 
:

JOSE
CAMACHO
CARRAZCAL
MASCULINO :

COLOMBIA
20228 BARRIO ATTO PRADO .

COLOMBIA
CESAR
CURUMANI
3120355172
NOi

i

\ BIENES REI-ACIONADOS CON E:L CASO
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DATOS SOBRE LOS HECI{OS

8t h'ot oontttf qur et d.nuncltfi!. ht ttdo lnlormrdo Sobfe: h obltgsclón legal que flenc toda p"ñoh, mayor de 18 años ded'nünclü-ourlqul$ haaho quG. torgr G-orochmlonto v que ra¡ ¡ulorid¡de¡ oóran'tnvesugar do o,|cto; dc tr exoneráclóh deldober dc d'nuncl!7 Gontr. rl mllmo, oonkr ru cónyuie'o compañero p"r-"n.n"t",'p"-¡-"nto en .lo. Grádo de con3angu¡nldad,do 
'llnld'd 

o clvll, o hechor quc haya oonooldo ¡ñ eii¡iiclcró oc uni-ioo"üJ 
"iiüi"o" por er 3ocreto profestonar; que taprc¡'nlr dcñuncl¡ §e rGrlhe l{o. §-e1e3or1 do Juramánto y aoerer d6 lús sandoncs p.nare! lmpuest i . quleñ lnourra éntrlri d.núnoh. (Arrlcutoi ü? " Gtí Ort C.R.R y llS - í¡c ó.p.i.

Fecha de comisión de los hechos : 15/DlC/2015Hora: f 8:00:00
Para delitos de accién continuada:
Fecha inicial de comisión:
Hora:
Lugat dé comisión de los heihos :

Municipio:
Departamento:
Dirección:
Uso de armas ?
Uso de sustanc¡as tóxlcas:

Relato de los hechos:

15/DtC/2015
13:00:00

228. CURUMANI
20 - CESAR
20228 BARRIO ET. CARMEN
NO
NO

YO HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ VELANDn IDENTIFICADO CON NUMERO
DE CEDULA 80.564.127 EXP GUATAVITA CUNDINAÍ\4ARCA, DE 38 AÑOS DE
EDAD, RESIDENTE EN EL BARRIO EL CARMEN. DE ESTA LOCALIDAD DE
CURUMANI CESAR, QUIERO DE MANERA FORMAL 'COTOCAR EN
g.gtgclutENro DE LAS AUTORIDADES Los srcutENrEs HECHos;
EN EL AÑO 2OOS YO NECESITABA LA SUMA $l.OOO.OOO DE PESOS Y UN
CONOCIDO MfO DE NOMBRE JUVENAL ME RECOMENOÓ N UN SEÑOR DE
NOMBRE LEWS JOSE CAMACHO CARRAZCAL QUE ERA PRESTAMISTA Y
QUE EL ME PODIA FACILITAR LO QUE NECESITABA, LUEGO DE ESO YO ME
ENCONTRE COI.I ESTE SEÑOR LEWIS EN LA CASA DEL PAPA óT_EI- OUE
QUEDA EN EL PUENTE DEL BARRIO LA CRUZ DE CURUMANI CESAR, HAY
ESTE SEÑOR LE"IA'IS ME DICE QUE PARA PRESTARME EL DTNERO
NECESITABA UN FIADOR, Y ESTE MISMO SEÑOR LEWIS ME DICE QUE EL
ÚT.IICO QUE LE SERVh DE coDEUDoR ERA EL SEÑoR AMADo RoMERo
RIVERO QUE ERA DE CONFIANZA, ENTONCES LO LLAMAMOS Y ESTE
SEÑOR AMADo MANIFESTÓ oue LE PRESTARA LA PLATA QUE EL SERVIA
DE CODEUDOR, LUEGO RECIBE I.A SUMA DE Sl.OOO.OOO DE PESOS QUE ME
PRESTO,IA LOS TRES MESES DE ADQUIRIR ESTA DEUDA YO LE CANCELE
EL $I.OOO.OOO DE PESOS Y LOS INTERESES, DE AHI PARA DEI.ANTE EL
SEÑOR UEWIS No ME QUERIA ENTREGAR LA LETRA QUE Yo LE HABIA
FIRMADO POR EL MILLÓN DE PESO§ QUE ME PRESTO, LUEGO DE QUE YO
LE HABIA CANCELADO pERDf COI,¡TnCTO CON ESTE SEÑOR LEWIS, y
HACE UNOS TRES AÑOS DESPUES ESTE SEÑOR VOLVIÓ A PARECÉR Y ME
LOCALIZO A Mf, MANIFESTANDOME QUE LE DIERA MAS PLATA POR LA
DEUDA Y QUE SI YO NO LE PAGABA LO QUE E¡- r\¡T ESTABA COBRANDO,
ouE EL TENh uNos AMrcos euE ELLos st sABhN cÓMd GoBBAR, Yo
ME VI AMENAZADO POR ESTE SEÑOR, TEMOR A PERDER MI TRABAJO Y
QUE SE dUCnNN¡ A METER CON MI FAIUILIA, DEBIDO A ESTO YO SAbUE UN
PRESTAÍ\hO A" UNAS COOPERATMAS POR tA SUMA DE Sl 5IOOO.OOO

MILLoNES DEIESOS, y DE ESTE DtFtERo LE Dt $12.000.000 MILLoNE§ DE
PESOS AL SEÑOR LEWIS JOSE PARA QUE ME DEJARA EN PAZ Y 4 VER SI

ME ENThEGABA I-¡q LETM, ME IRECIBIÓ EL DINERO ESTE ;STÑON
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PERSONALMENTE LOS DOCE MILLONES PERO NO ME ENTREGO I.A LETRA
PORQUE EL SEÑoR LEWS ME MANIFESTÓ our rnÁ uns o.I¡Iendóür vo
!F pEBh, ENToNcES yo LE DIJE euE ME FTRMARA uñ necieioól r,¡e
?!.1"9-opE No, LUEGO DE ESTO vO SeOuln uAs pneocupADo ponhur m
suMA DE U¡¡ nAUlÓ¡¡ DE PESOS QUE EL SrñOn Uewls t¡r pne§rb sevol-v¡ó EN Af\rENAzAs TRAS AMENAzAS y posrenronrrnlrureTÁ§o n
EXTORSIOÑARME A EXIGIRMT t\¡AS DINERO, YO POR CSTNR iNNNOÚTO V
QUERER UN BIEN PARA MI FAMILIA SAQUE OTRO PBESTAN¡O Á 

_OTNN

coopERATtVA pOR LA-SUMA DE $12.000.000 wu_¡-orue's DE PESO§, Oe
ESrE DTNERO LE VOLVÍ A DAR t-A SUMA DE $8.000.000 M|LLoNES A EL
seÑon LEWTS JOSE VOI-V|ó A REC|B|R¡_OS prnsorunlrueruTE y LE D|CE
QUE ME ENTREGARA TA LETRA QUE LE HEgh i'INVINOO YO, ME DIJO QUE
NO PORQUE TUE DUO QUE TOONVh FALTABA PLATA SNBIÉNNO QUE EL
nnruóu DE pEsos euE LE pRESTE yo sE Lo nnelÁ 

-pÁcÁóo 
H-ncE

MTOS, VO¡-VIÓ AMENAZARME CON PALABRAS Y A EI¡ON§IO¡¡NNrr¡E
extclÉNpolvlE n¡As DtNERo euE st No LE pAGABA EL snelA Á áúiEñ
MANDAR A COBRAR, YO SEGUIN N¡AS PREOCUPADO PORQUE ESA DEUDA
E§TABA IMPARABLE Y NO LE OTCh NADA A NADIE POR TEMOR A
REPRESARIRS oe EsrE señon coN Mt FAMtLtn v coñn¡icb rrni§¡r¡ó, vo
VOIVÍ A SACAR OTRO PNESTRN¡O A UNA COOPERATIVA DE NOMBRE
CONACO POR Iá SUMA. $8.OOO.OOO MILLONES DE PESOS, ESTOS OCHO
MU.-I ONES SE LOS VOUVh A DAR NUEVAMENTE: AL STÑON LEWIS Y ESTE
SEÑOn TAMPoco ME ENTREGo LA LETM, PoRQUE uE secufn oeglÑoo
secú¡r É1, yo volv[ A sAcAR orRo pnÉsrnn¡o poR lá sut\rA DE
$12.OOO.OqO MILLONES DE PESOS, Y SE LOS VOLV|N ONN A DAR R¡. SEÑOR
LEWIS ¡O§E ESE Dh LE DI LOS DOCE MILLONE$ DE PESOS Y LE DIJE OUE
ME FIRMARA UN RECIB¡DO DONDE ME F¡RMO UN RECIBIDO EN UNA
LIBRETA coN SU PRoPIA LETRA Y FIRMA, voIv| A DECIRLE QUE ME
ENTREGAM LA LETRA PORQUE YA ERA MUCHA PLATA QUE YO LE HNEíR
DADO POR UN TTNIIUÓU DE PESOS, ME DI.'O QUE NQ, POR I-A DEUDA
srcuh y o-uE sr No LE pAGABA euE Él n¡RruoRBA A GoBRAR coN ToDA,
YO DESPUES oE ESo ME QUEDE QUIETo Y coN MIEDo A QUE ESTE
SEÑON LEWIS ME ENVIARA TA GENTE ouE EI pEcIn A coBRARME A tA
CASA, PARA eunÑo 2015 REcIa[ LAs PRIMAS DE SUELD0 DE MITMBAJo,
Y ESTE SCÑon LLEGo HASTA LA PUERTA DE LA CASA TxIcIEruooME QUE
LE DIERA ruAs purR y euE sr No LLAMABA A su GENTE, yo tuAs
PREOCUPADO Y TE¡¡fa 4.OOo.OOO MILLoNES DE PESoS oete PRMAS QUE
Mr Hee[RN pAGADo, sE r.qs Dr poReuE ME DEJARA TRANeutLo y No ME
JODIERA .Iá VIDA MENOS EN LA CASA DONDE YO ESTOY VIVIENDO,
DESPUES:DE ESTO ESTE SCÑON VOIVIÓ A LLAIV1ARME A EXTOR§IONARME
QUE LE DIEnR PIáTA QUE NECESITABA, YO ES TABA UAS PRTOCUPADO Y
NO SE LO QUERIN CONTNR A MI FAMILIA NI A IáS AUTORIDADES POR
TEMOR Y VIIEDO, YO SNIÍ PARA I.A LOMA A I-A OFICINA COOPERATIVA DE
DRUMMOÑD Y QUE ME ADELANTARAN TAS PRIMAS ME DIERON DOS
MILLONE$ DE PESOS, LLEGUE A LA CASA Y SE LOS DI, LUEGO DE ESO
ESTE seÑon ME VOLVTó R penln ruAs pmra Y QUE PORQUE Ln orefA
TOORVIR lyO nltEnnDo LE DIJE QUE No PORQUE YA MUcHA PLATA LE
Hnsh OÁoO Y OUE ESTABA oESrf,uyENDo Ml HOGAR PoR cAÜSA DE
Ésól Éñtóñces esrg señon ue ol¡o sr No ME pAcA yF rqcl ,l'tEfEB
LA üETNN N $I JUZGADO, Y LE PASRNN COMO EL SEÑOR GUILLERMO

óortlpnÑeno 
-n¡lo our Lo EMBARGo Y LE Qulro HAsTA EL ÓRRno,

ór§pue§or r§o CoMo ESTE señon ME DlJo oUE YA.LA LETRA ESTABA

I
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EN JUZGADO EN PROCESO YO LE DIJE QUE NO TENÍA MAS PLATA, EL 15DE D|C|EMBRE DEL 2015 LLEGA A ¡-A rUpnr§Á oñuurvlor-¡o úr,¡Á bÁnrnDE EMBARGO PARA,MI SUELDO POR rN SÚH,rÁ fr i+Z.OOO.OOO MILLONES
DE PESOS. HOy ery oh rue esrÁN DESCoNTANDo óel suELDo r-n-§u¡¿n
Plqljg0!.lgg rtl¡LlóN DE PESOS MENSUALES. PREGUNTADo_ MAN|FIESTE
A ESTE DESPAcHo JUDtctAL LAS cARAcrEnfsr¡cÁs Frs¡dÁs üE'i'bLñoñ
LEWTS .IOSE CAMACHO CARRAZCAL. CONTESTnOO_ pEnso¡¡Á-of.rex
TNIC-UEÑR, CONTEXTURA GRUESA, OT_ iZi DE ESTATURA
APROXIMADAMENTE, TtENq4s nños DE EDAD apnoxln¡nonrr¡rr.¡re, igrrr
l,¡¡.1.!.1 !¡-BANDE, ESTE SrñOn sE DEDICa a pnesrAR DTNERO EN EL
MUNICIPIO DE CURUMANI. PREGUNTADO- MAN¡rrr§rE CUNÑTO-PÑLNO
USTED LE HA DADO RI SEÑOR LEWIS JOSE CNIUNCHO CNNNN,CNI.
CONTESTADO. LE H.E DADO UN SUMA DE $46.000,000 MILLONES DE PESOSEN EFECTIVO IVIAS -LOS $42.OOO.OOO MILLONES QUE I,,IC rSiÁÑ
DESCONTANDO POR ruÓN¡¡ruR. PREGUNTADO- DIGA §I USTTP DISTINGUE OcoNocE Rl srñon AMADO ROMERO RTVERO OúE rUe r¡_ rnóon pr
CONFIAÑZA DEL SEÑON .LEWIS QUE LE SINViÓ A USTED PARA EL
PNESTNN¿O DE UN NNI¡-IÓ¡I DE PESOS, CONTESTADO. LO DISTINGO
PORQUE TRABAJA CONMIGO EN LA EMPRES}A Y TNMEIEÑ IO- iiE¡¡E
EMBARGADO POR EL MISMO CASO It,IfO. PNCGUNTADO- MANIFIESTE SI
USTED TIENE ALGO ¡t¿AS OUE DECIR, CORREGIR O EI\OilIENDAR A ESTA
DILIGENCIA. CONTESTADO. S[, ANEXER COPIA DE LA CARTA DE EMBARGO
DE OFICIO CIVIL J1PMGH-2749, DE FECHA 1511212015 Y COP'A DEL
RECIBIDO EN UNA HOJA DE LIBRETA, DEBIDO A TODO ESTO DEJO
go.ll-s]4rycn QUE DE ACUERDO A ¡.As AMI:NAZAS REC|B|DAS y LAI L¡1ExronsléÑ euE ME Htzo esrg srion -LÉws JosE cAMAcHoqRRAZCAL LO HAGO RESPONSABLE DE TODO LO QUE LE BUEDA PASAR

MI FAMILIA Y Yo, No TENGo n¡As ruRpa QUE DECIR.

Firma de quien recibe la Denuncia

6

ARTURO DIAZ MEZA
LICIA NACIONAL

§
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JUEZ 1O PROMISCUO MUNICIPAL
CHIRIGUANA - CESAR.
E.............S............D.

REF: Ejecutivo Singulor de LEW¡§ JOSE CAMACHO
CARRASCAL contro ATIAADO ROMERO RIVERA y Olro.
Rodicodo No. 2015-00275-00. Olqrgomiento d§ P9der
Espegiol.

HECTOR RArvllRO RODRIGUEZ VEI.ANDIA. moyor de edod, vecino Y

domiciliodo en el municipio de Curumoní Cesor, e identificodo como

oporece ol pie de mi respectivo firmo, por medio del presente escrito le

monifiesto que confiero Poder Especiol, omplio y suficiente ol Doctor ADEL

IOTOZA PAIOMINO, moyor de edod, vecino y domiciliodo en lo ciudod de

Volledupor, identificodo con lo C.C.No. 12.542.370 expedido en Sonlg*fl,
Morto, Abogodo en ejercicio, portodor de lo T.P.No.35.489 del ConseJ§l'!--
Superior de lo Judicoturo, poro que osumo lo defenso de mis intereses en jul:'
proceso ejecutivo de lo referencio, que se tromito en su despocho 

BE §lt
M¡ opoderodo quedo focultodo poro notificorse del oulo 

"i":rtiY@; E1
proponer excepciones, nulidodes, recursos y demós diligencios tendientg.Effi-li
o lo defenso de mis intereses. Sírvose, señoro Juez reconocerle personerici$l¿

poro octuor en los términos del presente mondofo. I V I

Atentomente;

'/"4' ooJ'g"'z
HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ V

C.C.No. 80.564.127

Acepto:

cd)$ái:!&R§CEltclA
F¡t:ft¡3$3AL

,¡'*üub &

ii: i:iii¡\i',üPil

Óra.ArtalsairelÁ¿¡rila;'l}zvo 
"Jl,'rffi,É§ru

ilOTAfl.A

NCIARIA l,.ll!l(:A

. t)§ü0

ADEL TOI/oZA PAIOMINO

,.*"*,r*!8,9##¿o¿"coro*ui, *"*%Srdffi§*
-"-ry,'#*-,-"1,rffi

Doctoro
YUDI MATITDE §ANTIZ PAI.ENCIA



il 7,. il-ADEL TOLOZA PALOMINO
ABOGADO

U. de Cartagena - U. Extemado de Colombia
Especializado en:

Derecho Público
r":,x:tr!!:ií!,!ilíl?"ií:i,i"#r

Doctoro
YUDI MATILDE SANTIZ PATENClA
JUEZ IO PROMISCUO MUNICIPAL
CHIRIGUANA - CESAR.
E.............S............D.

REF: Ejecutivo Singulor de
CARRASCAI contro AMADO
Rodicodo No. 2015-00225-00.
Proceso.

TEWIS JOSE CAMACHO
ROMERO RIVERA y Otro.
Solicitud de N.ulidgd deJ

ADEI TOLOZA PALOMINO, moyor de edod, vecino y domiciliodo en lo
ciudod de Volledupor, identificodo con lo C.C.No. 12.542.370 expedido en
Sonto Morto, Abogodo en ejercicio, portodor de lo T.P.No. 35.489 del
Consejo Superior de lq Judicoturo, onte Usted con mi qcostumbrqdo

respeto, en uso del mondoto especiol que odjunto, o mi conferido por el
señor HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ VELANDIA, iguolmente moyor, vecino y
domiciliodo en el municipío de Curumqní Cesqr, por medio def presente

escrito le solicito hocer los síguientes declorociones y condenos:

PRIMERA: Declorqr lo NULTDAD de todo lo octuoción procesol surtido en

este proceso, o portir del outo 9lB del 30 de ogosto de 201ó, que dispuso

el emplozomiento del demqndqdo HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ VELANDIA,

inclusive, comprendiendo lo notificoción medionte Curodor Ad Litem del

mondomiento de pogo y demós octuociones hosto lo fecho.

SEGUNDA: Como consecuenciq de lo nulidod onterior, solicito ordenor lo
notificoción personol ql demondodo, o ql suscrito opoderodo, del

mondomiento de pogo fechodo el 9 de septiembre del 2015, proferido en

este osunto.

TERCERA: Condenor en costos q lq porte demondodo.

CAUSAL DE NUTIDAD:

lnvoco lq estoblecido en el numerql 8o del ortículo ]40 del Código de

Procedimiento Civil, o en su defecto lo contenido en el numerol 80 del

ortículo 133 del Código Generol del Proceso, esto es, por no hoberse

procticodo en legol formo lo notificoción personol del outo de

mondomiento ejecutivo ol demondodo HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ

VELANDIA, de ocuerdo o los siguientes:



eyADEL TOLOZA PALOMINO
ABOGADO

U, de Cartagena - U. Extemado de Colombia
Especializado en:

Derecho Público
Responsabilidad y Daño Resarcible

Asuntos Civiles y Administrativos

HECHOS:

l. El señor LEWIS JOSE CAMACHO CARRASCAL inició lo presente ejecución
judiciol de mínimo cuontío en contro del señor AMADO ROMERO RIVERA y

HECTOR RODRIGUEZ odjuntc¡ndo como iítulo con mérito ejecutivo lo letro
de combio No. l.

2. En lo demondo se indícó que el demondodo HECTOR RDROGUEZ, es

vecino del municipio de Curumoní y que rec¡birío noiificociones "en lo
ccrlle 9 No. 13-12 borrio centro del municipÍo de Curumoní- Cesor."

3. El Juzgodo Promiscuo Municipol de Curumoní Cesor que iniciolmente
conoció de lo presenie ejecución, ontes de ser remitido o su despocho por

impedimenio, libró mondomiento de pogo medionie outo del I de

septiembre de 201 5, ordenondo su nolificoc¡ón conforme q los orfículos 3l 5

o 320 y 330 del C.P.C.

4. Asumido por su despqcho el conocimiento del proceso medionte outo

del2g de octubre de 2015, se ordenó dórsele el trómite legol respectivo.

S. A folio 7 del cuoderno de excepciones obro memoriol preseniodo el dío

I O de mo¡¿o del 201ó, suscrito por lo opoderodo ejecutonte, solicitondo "se

desconocemos v domici/io v residencio'.'. petición que eS ocogido por SU

despocho medionte quto del l8 de morzo ordenondo el emplozomiento

del demondodo HECTOR RODRIGUEZ.

ó. El ló de morzo del 201ó, lo opoderodo ejeculonte medionte escrito

obronte q folio l0 del cuoderno de excepciones, oporto "constancio de

RODRIGIJET, VELAND|A". odjuntondo lo fqcturq No. 934403000 del l4 de

diciembre de 20.l5, que no constituye ninguno notificqción personol ol

demondodo, sino lo comunicoción pqro que éste comporezco ol juzgodo

o recibir lo notificoción personol del mondomiento de pogo'

7. A folio 20 obro en el cuoderno de

opoderodo ejecutonte, solicitondo
excepciones, memoriol suscrito por lo

ol Juzgodo "se sirvo orde4or lo

VELAND|A", siendo expedido Por

correspondiente el dío 23 de moyo

díq l4 de junio del 201ó.

8. Posteriormente, lo opoderqdo ejecutonte solicito, en memoriol recibido

en el juzgodo el lS de ogosto del 20ló, obronte o folio 22 del cuoderno de

^.,^^n¡innac ¡rca ci^.¿r1 orrlenor et emOlOZOn¡entO det HECTOR RO

Secretorío el Aviso de notificoción

de 201ó, recibido por lo interesodo el



s)-

o)

b)

ADELTOLOZA PALOMTNO
ABOGADO

U. de Cartagena - U, Extemado de Colombia
Especializado en:

Derecho Público
Responsabilidad y Daño Resarcible

Asuntos Civiles y Administrativos

peticíón o lo que occede el despocho medionte outo 918 del 30 de
ogosto de 2Q1ó, expidiéndole ese m¡smo dío el edicto emplozotorio
correspondiente, cuyo constoncío de publicoción es oportodo por lo
interesodo, solo en cuonto o lo publicoción en lo emisoro voz de
Chiriguonó, mos no en periódico o diorio escrlto olguno, por lo que el
Juzgodo medionte outo 945 del 7 de septiembre del 201ó requiere o lo
ejecutonte o:

"cumplir con lo corgo procesol de gue troto el Artículo 108 Pónofo 5 es
decir, primero complementor con lo comunicación o difvsión en el medio
escrifo tol como lo indico lo normq y segundo remitk uno comunicoción ol
registro Nociono/ de Emplozodos incluyendo e/ nombre de/ suiefo
emplozodo, su número de identificoción, si se conoce, /os porfes del
proceso, su noturoleza y el juzgodo que lo requiero, el emplozqmiento,se
enfenderó surfido Quince ll.5) díos desoués de oublicodo lo infgrm,oqió4 de
diqho reoisfro". (Subroyos y negrillos no son del outo lronscrito porciolmente).

9. Lo opoderodo ejecutonte, con memoriol del27 de sepfiembre de 201ó,

oporio lo publicoción del edicto emplozotorio en medio escrito reql¡zodo
el l8 de sept¡embre de 2016, visto o folio 29 del Cuoderno de excepciones,
y luego de lo constoncio secretoriol del 3 de octubre del 2016, indícondo
que el término de l5 díos posteriores o lo publicqción del edicto hobío
vencido, el juzgodo en outo 1030 del 4 de octubre de 201óle designo ol

demondodo HECTOR RODRIGUEZ curodor od litem, notificÓndolo del
mondomiento de pogo el dío l3 de octubre de 201ó.

10. Lo notificoción ol demondodo HECTOR RODRIGUEZ, del mondomiento

ejecutivo fechodo el 9 de septiembre del 2015, no fue reolizodo en legol

formo y con ello se le hq vulnerodo su fundomentol derecho de defenso,

por lqs siguientes rozones de orden legol:

Lo demondonte expreso en su demondo ejecutivo que el señor

HECTOR RODRIGUEZ es vecino del municipio de Curumoní Cesor y

recibe notificociones "en lo cotle 9 No. 13'12 barrio cen¡ro del

municipio de Curumoní - Cesor. "

Poro efectos de lo notificqciÓn personol del mondqmiento de pogo

ol demondodo, lo ejecutonte oporto ol Juzgodo, el dío I ó de moao

del 20ló, (ver folio lO C. excepciones) , "constdncio de seruienfrego

de notificoción personol sl demondodo HECTOR RAM,RO RODRIGUEZ

VELANDLA", que no es otro coso que lo remisión por correo de lo
comunicoción ol demondodo poro que comporezco o recibir

notificoción personol del del mondomiento de pogo. Es lo que

pruebo lo focturo No. 934403000 de l4 diciembre de 2015.

,..
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c) El demondodo es emplozodo, sin esperor el despocho respuesto o
certificoción de lo empreso de correo Servientrego, relocionodo con
lo entrego, de lo comunicoción en que se le solícitobo of
demondodo comporecer ol despocho o recibir notíficoción
personol del mondomiento de pogo, como lo ordeno el inciso 40 del
numerol lo del ortículo 315 del Código de Procedimiento Civil normo
que es del siguienle tenor literol:

"Uno copio de lo comunicoción, cofejodo y sellodo por lo
empreso de seryicio postol, deberó ser enfregodo ol funcionorio
judiciol o a lo parfe gue lo

ncto e

d) El despocho omitió dejor tronscurrir el término de cinco (5) hóbiles,
luego de remitido lq comunicqción y de que ésto seo entregodo en
lo dirección onotodo en lq demondo, poro comporecer ol Juzgodo
o recibir lo notificoción personol del mondomiento de pogo, tol
como lo preceptúo el numerol lo del ortículo 315 yo citodo, cuondo
expreso:

u7o. La parte interesada solicitará al secretario que se efectúe la
notificación y éste sin necesidad de auto que lo ordene, ¡emitirá en un
plazo de cinco (5) días una comunicación a quien debe ser notificado,
......prqviniéndolo para que compafezca al iuzqeglo, a reqibir
notificaci6n dentro de los cinco (§l días siauientgs q le fecha de su
eptrega en el lugar de destino."

e) Conforme o lo onlerior, luego de expedido lo certificoción o

constoncio de entrego de lo comunicoción dirigido ol demondodo,
poro que comporeciero ol despocho o recibir notificoción personol

del mondomiento de pogo, es cuondo procede el emplozomiento

ol demondodo, por mondoto del numerol 30 del ortículo 3]5
oplicodo por el despocho, ol reiteror lo exigencio de lo entrego de

lo comunicoción en el lugor onotodo en lo demqndo, en los

siguiente términos:

"3o. CLtando el citado no comparezca dentro de la opottunidad señalada y el

interesado allegue al proceso copia de la comunicaciÓn y la constancia de su

entrega en el-tugar de destino, el secretario, sin necesidad de auto que lo
ordeñe, procedeiá en forma inmediata a practicar la notificación personal por

aviso.

IL Mos grove oÚn, el despocho o sU corgo incumplió lo ley y su propio

providencio, contenido en el outo 945 del 7 de septiembre del 201ó que le

exigió o lo porte demondodo cumplir con lo corgo procesol de "remifif uno
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comvnigación ol reg_istro Nocionol de Ewl.ozodos- incluyendo el nombre del
suiefo emp/ozodo, su número de idenfificoción. .si sq corloce los porfes _de/
Orocesq,. su naturolezo y el Nzgodo ,que lo, requ¡ero, el em.plgzgmiento se
enfenderó surfido Quince ll5l díos desoués de pu,blico.Co to informoción de dicho
reolslro" pues uno vez publicodo el Edicto Emplozotorio en el Períódico El

Pilón el dío iB de septíembre de 201ó, el juzgodo no dio cumplimiento o lo
dispuesto en el incÍso 9o del ortículo 3.l8 del C.P.C, ni ol outo fronscrito, pues
ontes de que trqnscurrieron los quince (.I5) hóbiles siguientes o lo
publicoción del edicto, decloró surfido el emplozqmienlo, designÓndole
medionte ouio 1030 del 4 de octubre de 2016, Curodor od litem ol

demondodo, (ver folio 32 cuqderno de excepclones), pues tql término

vencíq el siete (7) de octubre de 20.ló o los seis de lo tqrde (ó:pm.), y no

como se oseguro en lo constoncio secretoriq del 3 de octubre de 20.ló

visto o folio 37 del Cuoderno de Excepciones, pues lo contobilizoción de

esie término se hoce sobre dÍos hóbiles, como lo ordenq el ortículo l2l del

Código de Procedimiento Civil, modificodo por el numerol lo del ortículo ó5

del decreto 2282 de .l989, que es del siguiente lenor literol:

"Artículo 121, En los términos de dias no se tomarán en cuenta los de

vacancia judiciat, ni aquéltos en que por cualquier circunstancia permanezca

cerrado el despacho".

Los términos de meses y de años se contarán conforme al calendario".

Por su porte, el ortículo 62 del CÓdigo de régimen Políiico y Municipol,

sobre el temo estoblece:

El Código generol del Proceso, o SU vez, regulo el lemo en el ortículo en el

inciso finol del ortículo I l8 osí:

cerrado oQr eliuzaodo"

12. Los normos contenidos en los ortículos 315 o 318 del Código de

Procedimiento civil, relocionodos con lo formo Y requisitos de lo

notificoción personol y el emplozomienio por edicio con iguol fin' estón

contenidos con iguoles formolidodes en los ortículos l08 y 291 o 293 del

Código Generol del Proceso, lo que nos indico que oplicondo cuolquier

normot¡v¡dod procesol lo notificoción del mondomiento de pogo ol

demondodo HECIOR RODRIGUEZ no se reolizó en legol formo'
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13. Al odelonlor su despocho lo presenle ejecución con los defectos
proced¡mentoles que se dejon expresodos, se vulneró el derecho de
defenso del demondodo HECTOR RODRIGUEZ VELANDIA, como
consecuenc¡o de hobérsele noiificodo o trovés de curodor od litem, el
quto odmisorio de lo demondo, razón suficiente poro decloror lo nulidod
de iodo lo octuodo.
,l4. 

Es lo primero octuoción del demondodo HECTOR RAMIRO RODRIGUEZ

VELANDIA en este proceso, rqzón por lo cuol no se encuentro sqneodo.

DERECHO:

lnvoco como disposiciones oplicobles ol coso, los siguientes: ortículos 140

numeroles B y 9; 31 5 o 321, siguientes y concordontes del Código de

Procedimiento Civil; o en su defecto los ortículos 133 numerol Bo, 289 o 293,

siguientes y concordonies del Código Generol del Proceso.

PRUEBAS:

Los que obron en el presente proceso ejeculivo. z

NOTIFICAC!ONES:

Mi mondonte HECTOR RODRIGTJEZ y el suscrito opoderodo los recibimos en

lo colle I ó No. 9-30 Edificio Cojo Agrorio Piso I I Oficino I I -09 de lo ciudod

de Volledupor. Teléfono Celulor 313-5439621. Correo Electrónico

qdeltolozo@hotmoil. com

Lo porte demondonle y el otro demondodo en el lugor onotodo en lo

demondo.

ANEXO:

El poder con que octÚo.

Atentomente;

t"**'}#to\\*
c.d,No. 12.54b370 {e sonto Morto
T.P.No. 35.489 del C.St de lo J'


